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Tres de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2016-00053-00 
 

En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, promovido por ELIANA 

MARÍA LOAIZA VÁSQUEZ contra TRANSPORTES BRASIL S. A. S., solicitado 

por la señora PAOLA MEJÍA ARIAS, en su calidad de representante legal para 

asuntos judiciales de la sociedad ejecutada, que se ordene la entrega de los 

dineros retenidos fruto de la medida cautelar practicada y perfeccionada en esta 

acción ejecutiva, se pone de presente que en proveído del 31 de mayo de 2019 

mediante el cual se dispuso la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se ordenó la entrega a la parte ejecutada del dinero puesto a 

disposición del despacho mediante depósitos judiciales, desde el 16 de mayo de 

2017 hasta el 03 de mayo de 2019, por valor de $57.233.027.08, y los que se 

allegaran con posterioridad al 03 de mayo de 2019, así como de la suma de 

$281.861.67, productos del fraccionamiento realizado. 

 

Así, en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC21-15 de 2021, del Consejo 

Superior de la Judicatura, la cual establece que sin excepción, las sumas iguales 

o superiores a quince (15) SMLMV, deben siempre ser tramitadas a través de la 

funcionalidad de pago con abono a cuenta, se requiere a la peticionaria para que 

indique la cuenta bancaria a la cual debe hacerse el abono del dinero, y allegue 

la respectiva certificación bancaria en la que conste que la sociedad 

TRANSPORTES BRASIL S. A. S., es la titular de dicha cuenta; asimismo, 

deberá allegar copia del certificado de existencia y representación legal de dicha 

sociedad actualizado. 

 

En cuanto a la petición de que se ponga en su conocimiento documentación que 

obra en el proceso, se le informa que el expediente se encuentra a su disposición 

en el despacho por el término de quince (15) para que pueda consultarlo y tome 

las copias que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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